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PARTE OFICIAL.

SECÜOJi DE LA GACETA.

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MIMSXUOS.

S. M. la Reina nuestra Se
ñora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan en esta 
Córte sin novedad en su im
portante salud.

MIMSTEIUO DE LA GOBERNACION.

Administración local.—Nogociado 5."

He dado cuenta á la Reina (que 
Dios guarde] de la subasta celebra
da cl 1.® del actual en esa capi
tal de provincia para la negociación 
del empréstito de 4.500.00Ü rs. con 
destino a la construcción de carre
teras provinciales; y S. M. ha tenido á 
bien aprobar dicha subasta, asi co
mo también la adjudicación de 60 
acciones á D. Pablo Lamnaga y com- 
pnnia al tipo de 90 rs. lOcénls. por 
U)0, toda vez que es superior al 
de 8ü fijado por V. S., con arreglo 
á la disposición 9.* de la Real Or
den de !25 de Febrero último.

Vista además la comunicación de 
V. S. fecha 3 del coriente. y la cer
tificación del acuerdo de la Diputa
ción provincial que á aquella se 
acompaña;

S. M.. se ha dignado acceder á 
los deseos de la expresada corpo
ración respecto á que se proceda á 
una nueva subasta para la emisión 
de las acciones necesarias hasta com
pletar el total de los 4.500.000 rea
les, en cumplimiento de lo que pres
cribe la disposición 10 de la men
cionada Real órden, si bien no apro
bando la reducción del término de! 
anuncio pira la referida subasta, co
mo solicita la Diputación, tanto por
que en asuntos de esta índole é im

portancia deben llenarse siempre los 
términos legales que ordenan la pu
blicidad de la licitación, cuanto por
que la Diputación puede consignar 
en el prísupneslo adicional al ordi
nario de la provincia correspondien
te al ano actual el producto del e n- 
préslito en la parle que estime conve
niente, en "atención á que, siendo 
una misma la partida que ha de in
cluirse como gasto y como ingreso, 
no altera en nada el ejercicio gene
ral del presupuesto.

De conformidad, pues, con lo 
que queda manifestado, y á fin de 
que la segunda subasta y las opera
ciones anteriores y subsiguientes de 
la misma se verifiquen dentro de 
plazos holgados y convenientes, 
S. M. se ha servido alterar las con
diciones de la Real órden de 25 de 
Febrero último que á continuación 
se expresan:

2. * Estas acciones se denomina
rán «acciones de carreteras provin
ciales de Santander»; serán al por
tador, y tendrán la focha de 15 de 
Noviembre de 1861.

3. " Disfrularán'un interés de 6 por 
lOÜ al año, pagado en la Depositaría 
de fondos provinciales de Santander 
por semestres vencidos en 15 de .Mayo 
y 15 de Noviembre de cada año, á 
cuyo efecto irán las láminas definitivas 
acompañadas del correspondiente nú
mero de cupones.

4. " Se destinará á su amortización, 
por sorteo, un 1 por íüO anual ilel 
total importe nominal de las acciones 
emitidas, con más los intereses cor
respondientes á las acciones amortiza
das anteriormente.

A este efecto se celebrarán todos 
los años dos sorteos, cada uno con 
15 dias de antelación al vencimiento 
de cada semestre, ó sea el 1.” de 
Mayo y el l . “ de Noviembre de cada 
año, bajo la presidencia de V S., 
acompañado de una comisión de la 
üipulacion provincial.

El dia y hora en que haya de ce
lebrarse cada sorteo se anunciará en 
la Gaceta del Gobierno y en el Boletín 
oficial de esa provincia, con 15 dias 
á lo ménos de antelación.

Las acciones que salgan favoreci
das serán pagadas por lodo su valor 
nominal, con más el cupón corriente, 
do la misma manera y en la misma 
fecha que deba este ser satisfecho, á cu
yo efecto se i nscrlará en los expresado»

periódicos oficiales cerlificaciou literal 
del acta del sorteo.

6.* La negociación de las accio
nes se hará por medio de subasta, 
pública, que se verificará ante V. S., 
acompañado de una comisión de la 
Üipulacion y con asistencia de un 
Escribano público, el 15 del mes de 
Junio próximo, anunciándose en los 
periódicos oficiales ya citados y de
más que se croa conveniente, con 
inserción do la Real órden do 25 de 
Febrero último y de la presente, 
que la modifica en parte, con ante
lación de 3ü dias.

12. El pago dcl precio de las 
acciones so liará en metálico y en 
10 plazos iguales, en la Depositaría 
de fondos provinciales; el primero 
dentro de los dias 6 a! 15 de Julio 
de 1861, tomándose en cuenta, se
gún queda dicho, el depósito que 
se hubiera hecho préviamenle para 
concurrir á la subasta, y los restan
tes dentro de los 25 primeros días 
délos meses sulisiguionles.

Para evitar cualquiera complica
ción en las operaciones de conta
bilidad, es la voluntad de S. M. que 
invite V. S. al licilador D. Pablo Lar- 
rinaga por si tiene á bien aceptar 
los nuevos plazos que se señalan, 
ajustando á ellos cl pago de las ac
ciones que ha lomado.

Finalmente, de conformidad con 
lo que prescribe la disposición H 
de la expresada Real órden, se in
sertará en la Gaceta del Gobierno y 
en el Bolelin oficial de esa provin
cia el acia de la subasta de que que* 
da hecho mérito.

De iárden de S. M. lo digo á V. S. 
para su conociinidnlo y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 0 de Mavo de 
1861.

P0S.̂ n.\ IIERRKRA.

Si*. Gobernador de la provincia de
Santander.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Exemo. Sr.: He dado cuenta á la 
Reina {Q. D G.) del espediente ins
truido por esa Dirección en cumpli
miento de la ley de 29 de Abril de 
1855 [lara llevar á efecto la revisión

de la carga de justicia de 2.200 rs. 55 
cent, anuos, cuyo pago reclaman el 
Conde del Valle de San Juan y Don 
Francisco Melgarejo.

En su consecuencia:
Vista la escritura otorgada en Mur

cia á 14 de Octubre de 1775 ante Don 
Juan José Asensio y Gazorla por el 
apoderado de D. José Fontes Barrio- 
nuevo de una parte, y de la otra el 
Administrador de la Real Fábrica de 
Salitres de Murcia, de la que aparece 
que autorizado este, compró al Barrio- 
nuevo, á censo redimible y previa ta
sación, cuatro lahullas de tierra lin
dantes con la espresada fábrica, y pa
ra cuyo ensanche eran necesarias, en 
precio de 16.000 rs. y 480 de rédi
tos, ínterin no se entregase el capital, 
hipotecando á la seguridad de uno y 
otro la misma fábrica de Salitres:

Vista la escritura de 26 de Agosto 
de 1784 otorgada ante D. .luán Anto
nio Balibrera por 1). Diego Melgarejo 
y Bueudia de una parle, y de la otra
O. Juan Bautista Noli, Administrador 
de la indicada Fábrica, de la que re
sulta. que con el mismo objeto de en
sanchar esta, se reconoció á favor del 
primero un censo de 51.778 rs. 4 ma
ravedís de capital y 1.553 con 12 ma
ravedís de réditos al 3 por 100 por 
12 lahullas, dos ochavas y 20 brazas 
de terreno que le perlenecian, en la 
propia forma y con igual hipoteca que 
el anterior:

Vista otra escritura otorgada en el 
mismo dia y ante el propio Escribano, 
por la cual el referido Administrador 
reconoció á favor del fideicomiso fun- 
dadq por 1). Salvador Na.varro otro 
censo de 5.573 reales 14 mrs. de capi
tal y 167 con 6 mrs de réditos anua
les por una lahulla y poco más de 
tierra incorporada también á la Fá
brica:

Vistas las diligencias instruidas en 
la Administración de Fincas del Estado 
de la provincia de Murcia, de las cua
les consta que las pensiones de I q s  
tres censos referidos, que en junio 
importan 2.200 rs. 53 cénls., se satis- 
facieron á los reclamantes por la re
presentación que cada uno tiene, has
ta mediados de Junio de 1849 en que 
terminó la empresa de Llano, posee-- 

-dora entonces de la Fábrica, y que 
desde esta época vienen instando pa
ra que el Tesoro les continúe el pago:

Visto el art. 10 de la ley de presu
puestos de 1850 disponiendo que cl
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Gobierno presente á las Corles anual
mente nota de las cargas de justicia 
que dentro del mismo año se hubie
ren reconocido, sin que pueda abo
narlas hasta que se le conceda el com
petente crédito:

Vista la ley de 29 de Abril de 18o5 
determinando la revisión y clasifica
ción de las cargas de justicia y el ar
tículo 9 .“ de la de presupuestos de 
J8b9 estableciendo la forma en que 
debe verificarse:

Considerando que la constitución 
de los tres censos referidos se verifi
có á nombre de la Hacienda pública, 
por persona competente y con las so
lemnidades establecidas para estos ca
sos:

Que no habiéndose redimido los 
censos y existiendo en poder del lis
tado la hipoteca de los mismos, se ha
lla obligado á satisfacer los réditos 
como antes lo ha ejecutado, y que por 
ello es procedente la reclamación, 
pues se funda en un título oneroso, cu
ya legitimidad es incontestable; S. M., 
conformándose con los dictámenes 
emitidos sobre el particular por la 
Sección de Hacienda del Consejo de 
Estado, esa Dirección y Asesoría gene
ral de este Ministerio, ha tenido á bien 
confirmar el acuerdo de la Junta de 
revisión y reconocimiento por el que 
se declara carga de justicia la obliga
ción de que so trata; y disponer se 
comprenda en la Sección correspon
diente del presupuesto de gastos del 
Estado, impetrando de las Córtes el 
crédito legislativo necesario para su 
pago, con arreglo á lo prevenido en 
el art. 10 de la ley de presupues
tos de 1850.

De Heal orden l̂o digo á V. E. 
para su inteligencia y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 22 de Mayo de 
1861. ^

SALAVERRÍA.

Sr. Director general del Tesoro pú
blico.

=  2  =

Exemo. Sr.: He dado cuenta á la 
Reina (Q. D. G.) del espediente relati
vo a la  c a r p  de justicia de 18.068 
reales 82 cents, anuales, cuyo abono 
solicita el Seminario sacerdotal de San 
Carlos Borromeo de la ciudad de Za
ragoza en recompensa de las salinas 
de Ojos negros:

En su consecuencia:
Vista la Real carta ejecutoria espe

dida en 23 de Diciembre de 1739 á fa
vor del eslinguido Colegio de la Oom- 
pañia de Jesús de la espresada ciudad, 
con motivo del pleito seguido ante el 
Consejo de Hacienda sobre la recom
pensa que debía señalarse al Colegio, 
en equivalencia de las salinas de Ojos 
negros que erau de su propiedad y 
quedaron incorporadas al Estado como 

.las demás de la Corona de Aragón, en 
cuya ejecutoria se inserta la sentencia 
dictada por el Consejo en 25 de No
viembre del mismo ano, señalando al 
Colegio la recompensa de 800 libras 
jaquesas en cada uno 'de los veni
deros:

Visto un cuaderno impreso, auto
rizado por el Secretario de la Subde- 
legacion dp impresiones en Zaragoza 
á 9 de Febrero de 1785, que contiene 
la Real cédula de 21 de Agosto de 
1769 y demás actuaciones practicadas 
en su cumplimiento, de las que cons
ta la erección y dotación del Semina
rio de S,an Carlos Borromeo con varios 
bienes que antes pertenecieron á la cs- 
tinguida Compañía de Jesús, entre los 
que figuran las 800 libras jaquesas, 
que como recompensa anual equiva
lente á los productos de las salinas de 
Ojos negros, señaló la sentencia del 
Consejo de Hacienda:

Vista la Real órden de 16 de Octu
bre de 1849, por la que se declararon 
escepluados de la aplicación al Estado 
los bienes pertenecientes al Seminario 
sacerdotal de San Carlos do Zaragoza, 
como comprendidos en el art. 6.® de 
la ley de 2 de Setiembre de 1841:

Vista la Real órden de 28 de Se
tiembre de 1861, comunicada por el 
Ministerio de Gracia y Justicia al de 
Hacienda, de la que resulta que el 
mencionado Seminario es un estableci
miento particular sostenido con sus 
rentas propias, por cuya razón no tie
ne señalada asignación alguna en el 
presupuesto eclesiástico:

Vista la Real órden de 19 de Enero 
de 1859, en la que se mandó indem
nizar á dicho Seminario, en la forma 
establecida por punto general en las 
disposiciones relativas á la desamorti
zación, el importe de los bienes ena
jenados al mismo á consecuencia de lo 
prevenido en la ley de 1.® de Mayo de 
1865:

Vista la ley de 29 de Abril del mis
mo año mandando proceder al reco
nocimiento y clasificación de iaá car
gas de justicia, y el art. 9.® de los 
presupuestos do 1859 estableciendo la 
forma en que debe verificarse:

Considerando que la recompensa 
anual de las 800 libras jaquesas, ó sea 
16-038 rs. 82 cénls. señalados al Co
legio de jcsiiitas de Zaragoza en equi
valencia de las salinas de Ojos negros, 
incorporadas á la Hacienda pública por 
la sentencia del Consejo, dictada cu 
juicio contradictorio, vino á ser parte 
integrante de la dotación del Semina
rio sacerdotal de San Carlos de Zara
goza cuando este fué instituido en la 
forma propuesta por el M. U. Arzobis
po de dicha ciudad:

. Considerando que habiendo por tal 
causa sucedido legítimamente el Semi
nario en la percepción de la rccom- 
pensayeslado, disfrutándola hasta 1861 
que se eliminó del presupuesto de gas
tos, bajo el equivocado concepto de 
que dicho Seminario figuraba en el de 
obligaciones eclesiásticas, siendo asi 
que ha subsistido siempre solo con los 
bienes de su dotación, debe volver al 
goce de la recompensa, ínterin no se 
acuerde otro medio de indemnrzacion, 
según se ha verificado respecto de los 
bienes raíces que disfrutaba y le fue
ron vendidos:

Considerando que )a obligación re
ferida procede de una espropiacion 
forzosa por causa de utilidad pública 
y subsiste en su fuerza y vigor, toda 
vez que no aparece indemnizada:

Considerando que la Hacienda be
neficia y utiliza hoy las salinas de Ojos 
negros, y que por lo mismo viene obli
gada al pago de la espresada recom
pensa:

Considerando que el derecho dcl 
Seminario sacerdotal de San Carlos se 
funda en títulos legítimos, y que se ha 
acreditado, asi !a validez como la cuan
tía de esta carga:

Considerando, finalmente, que si 
bien ha figurado, como queda dicho, 
la referida obligación en el presupues
to de gastos, no se hallaba incluida en 
el cuando se publicó la ley de 29 de 
Abril de 1855; S. M., coiil'ormándose 
con lo propuesto por la Sección de 
Hacienda del Consejo de Estado, esa 
Dirección y la Asesoría general de osle 
Ministerio, so ha servido confirmar el 
acuerdo de la Junta de revisión y re- 
cónocimiento, por el que se declara 
carga de justicia la obligación de que 
se trata; y disponer se incluya en la 
sección correspondiente del presu
puesto de gastos dcl Estado, prévia la 
reclamación del crédito legislativo ne
cesario para su abono, en la forma es
tablecida por el art. l üde la ley de 
presupuestos de 20 de Febrero de 
1860.

De Real órden lo digo á V. E. para

su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 22 de Mayo de 1861.

SALAVERRIA.

Sr. Director general del Tesoro pú
blico.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública.— Negociado l.®

limo. Sr.: En vista del expediente 
instruido para regularizar los estudios 
que, con arreglo á los programas ge
nerales, han de hacer los Cirujanos de 
segunda y tercera clase que aspiren á 
la licenciatura en Medicina, tomando 
en consideración lo expuesto por la 
Real Academia de Meaicina de esta 
corte sobre los graves inconvenien
tes que pueden seguirse de dispen
sar á los referidos Cirujanos cono
cimientos teóricos y prácticos, de to
do punto indispensables para el buen 
desempeño de la facultad, y confor
mándose con el parecer del Real Con
sejo de Instrucción pública, la Rei
na (Q. D. G.) ha tenido á bien dic
tar las disposiciones siguientes:

1. ‘ Los Cirujanos de segunda cia
se que aspiren á la licenciatura en 
Medicina deberán acreditar haber cur
sado y probado con posterioridad al 
título de tales Cirujanos, y en dos 
años á lo menos, las materias si
guientes.

Patología médica, un curso de 
lección diaria.

Preliminares clinicos y clínica mé
dica, dos anos solares.

Clínica quirúrgica, un año solar.
Clínica (le obstetricia, un año 

solar.
Higiene pública, un cnirso de tres 

lecciones semanales.
Medicina legal y toxicologia, un 

curso de lección diaria.
A la conclusión del primer año, 

y probada que sea la asignatura de 
patología médica, recibirán el grado 
de Bachiller en Medicina.

2 . “ Los Cirujanos de tercera cla
se que aspiren á la licenciatura en 
Medicina necesitan justificar haber cur
sado y probado con posterioridad á 
su titulo de tales Cirujanos, y en cua
tro años á lo menos, las materias 
siguientes:

Anatomía descriptiva y general, 
un curso de lección diaria.

Fisiología, un curso de lección 
alterna.

Higiene privada, un curso de 60 
lecciones.

Patología general, con su clínica 
y anatomía patológica, un curso de 
lección diaria.

Anatomía quirúrgica y operaciones, 
apósitos y vendajes, un curso de lec
ción diaria.

Patología médica, un curso de 
lección diaria.

Obstetricia y pitologia especial 
de la muger y de los niños, un curso 
de lección diaria'.

Probadas en dos años, á lo me
nos, estas materias, y recibido el 
grado de Bachiller en Medicina, po
drán matricularse al período de la 
licenciatura, estudiando en otros dos 
años las asignaturas siguientes:

Preliminares clinicos y clínica mé
dica, dos años solares.

Clínica quirúrgica, dos años so
lares.

Clínica de obstetricia, un año so
lar.

Higiene pública un curso de tres 
lecciones semanales.

Medicina legal y toxicologia, un 
curso de lección diaria.

3 . * A los alumnos comprendidos en 
las dos anteriores disposiciones no po. 
drá expedirse título de Licenciado en 
Medicina á no acreditar haber hecho los 
estudios en la forma y modo que van 
expresados, sea cualquiera el núniero 
de años que aleguen tener probados 
en los antiguos Colegios ó academias.

4 . * Los Cirujanos de segunda y tep.! 
cera clase no podrán simultanear asig. 
naturas de segunda enseñanza con las 
de facultad; debiendo, para ser matri
culados en esta acreditar haber recibí, 
do, ó estar en aptitud de recibir, el 
grado de Bachiller en Artes, y haber 
ganado y probado en la facultad de 
Ciencias exactas, físicas y naturales las 
asignaturas que prescribe el párrafo 
segundo, art. 1.® (iel programa general 
de estudios de la Facultad de Medicina.

5 . * Los Cirujanos de segunda y 
tercera clase, alumnos hoy de la Fa
cultad de Medicina, serán admitidos á 
examen de las materias á que se hallen 
matriculados en el curso actual, ó que, 
con matricula prévia, hayan ganado 
por asistencia en los anteriores; pero 
deberán completar en los años siguien- 
les las asignaturas que les falten con 
sujeción á lo prescrito en la presente 
Real órden.

6. * Los Rectores, bajo su respon
sabilidad, cuidarán de no admitir a] 
grado de Licenciado en Medicina ¿ 
los Cirujanos de segunda y lercerj 
clase que no hayan probado acadé. 
micamenle todas las materias ante, 
nórmenle expresadas.

7 . ‘ Se declaran nulas las dispensas 
de clínica ó de otras culesquien asig
naturas, acordadas por los Rectores en 
favor de los Cirujanos de segunda y 
tercera clase, á no ser que estos hayan 
hecho los ejercicios para el grado de 
Licenciado á la publicación de !a pre
sente Real órden.

8.® En cumplimiento del arl: 78 
de la ley de 9 de Setiembre de 1057, 
se prohíbe dar curso á las inslancias 
de los Cirujanos de segunda y tercera 
clase en solicitud de abono y dispensa 
de asignaturas ó de años.

9.* Quedan derogadas la dispo
sición 3,* de la Real órden de iQile 
Diciembre de 1857; las Reales órde
nes de 11 do Mayo de 1858, 13 de 
Diciembre dcl mismo año y 7 de Fe
brero de 1859; la circular de 9 de 
Noviembre del propio año, y cuan
tas disposiciones se opongan á lo pres
crito en la presente Real órden.

De la (le S. M. lo digo á V. 1. 
para su inteligencia y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 24 de Mayo de 
1861,

CORVERA.

Sr. Director general de Instrucción pú
blica.

MINISTERIO DE MARINA.

Dirección de Armatnentos.

Exemo. Sr : Puesto que, scgiin ma
nifiesta V. E. en su carta de 22 del 
corriente, núm. 834, la Real orden de 
31 de Diciembre de 1857 disponiendo 
que todos los hombres de mar convo
cados al servicio que fuesen operarios 
de maestranza quedasen agregados a 
esta, en vez de hacer el de mar, des
pués lie haber acreditado los conoci
mientos de sus respectivas profesiones 
en ei examen competente, no p̂O’ 
(lucido todas las ventajas que se de
bían esperar y eran consiguientes a 
consideraciones que se les guardada * 
pues ni uno solo ha dejado de 
su licencia el mismo día en 9^®.f . 
cliiyó el plazo por que fueron Ha' 
dos al servicio, que han desempm'3
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sin correr ninguno de los riesgos que 
ocasione el de los buques en las esta
ciones insalubres en que hoy lo eje
cutan; con el fin de impedirlo, y como 
el empeño que contraen de ser agre
gados á la maestranza es voluntario y 
solicitado por ellos, habia creido con
veniente no concedérsela á los que la 
piden, sin que acepten las condiciones 
de servir tiempo y medio, ó sean seis 
años de campaña, cuyo exceso podría 
abonárseles para todas las ventajas 
consiguientes, la Reina (Q. D. G.) se 
ha dignado aprobar en todas sus par
tes esta disposición de V. lí., y de su 
Real orden se lo comunico á los efec
tos correspondientes, y por contes
tación.

Dios guarde á V. K. muchos años. 
Madrid 28 de Mayo de 1861.

ZAVALA.

Sr. Capitán general de Marina del de
partamento de Ferrol.

MINISTERIO DE ESTADO.

Dirección de comercio.

El Ministro Plenipotenciario de 
S M. en Lisboa ha remitido á esta 
primera Secretaría un ejemplar del 
Diario oficial del Gobierno portu
gués del dia 8 de Abril próximo pa
sado, en que se inserta la ley san- 
cionaíla por S. M. Fidelísima sobre el 
tránsito en depósito de los géneros 
extranjeros destinados á la exporta
ción por las Aduanas de Yelves y 
Lisboa, la que traducida literalmente 
dice asi:

MINISTERIO DE LOS NEGOCIOS DE 
HACIENDA.

s e c r k t a r í a  d e  e s t a d o .

Primera Sección.

Don Pedro, por la gracia de Dios 
Rey do Portugal y de los Algarbes 
etc. Hacemos saber á lodos nuestros 
súbditos que las Cortes generales han 
decretado y Nos sancionado la si
guiente ley:

Artículo 1.® La Aduana de Yel
ves recibirá en depósito, en vista de 
declaración de los importadores, to
das las mercancías y artículos de 
comercio que entren en ella, desti
nados á la exportación extranjera 
por el puerto de Lisboa.

Ari. 2. ® Para los artículos de co
mercio que entren en el depósito se 
expedirá guia de tránsito, de la que 
deberán ir acompañados, y la cual se 
presentará en la Aduana central de Lis
boa. EsccpUiánse de esta disposi
ción:

1. ® Los tabacos en hoja ó fabrica
dos en cualquiera otra forma.

2. ® Las armas y municiones de 
guerra cuando no sean importadas por 
el Gobierno.

Arl. 5. ® El derecho de tránsito se
rá de 1 por millar ad valoi'em, calculado 
sobre tas declaraciones de las parles, 
y los bultos serán pesados; y según la 
naturaleza de las mercancías que con
tuviesen, serán precintados y sellados 
con el sello de la Aduana.

Arl. 4. ® Las expediciones en tran
sito solo podrán hacerse bajo fianza, 
y en la guia que las acompañe se es
pecificará el peso de los bultos, la 
naturaleza de las mercancías y el ca
mino que siguen; y esta guia, con 
la declaracioíi de la entrada de las 
mercancías en el depósito de Lisboa, 
se presentará de nuevo en la Adua
na (le Yelves dentro del plazo de 
(los meses, para en su vista cance
lar la fianza y archivarla.

Arl. 5 .®  El Gobierno designará 
las mercancías cuyos fardos deban 
ser precintados y sellados, y los 
interesados pagarán esta operación, 
así como la del peso, con arreglo á 
los precios señalados en la tarifa 
que forma parte de esta ley.

Art. 6.® Los barcos empleados 
en la conducción de estas mercancías 
por el Tajo serán habilitados por la 
Administración de la Aduana de Lis
boa, y pagarán en cada viaje 200 rcis 
cuando tuviesen de cabida hasta b.OOO 
kilogramos á título de anclaje, y cuan
do sean de mayor cabida 600 reís.

Art. 7.® El tránsito se hará á 
cuenta y riesgo de los propietarios 
de las mercancías; y cuando por cual
quier incidente ocurriese algún per
juicio total ó parcial, se Ies tendrá en 
cuenta dicho perjuicio, siendo debida
mente justificado por la Autoridad del 
lugar, y en este caso quedarán las 
mercancías únicamente sujetas al de
recho de entrada.

Art. 8. ® Cuando se reconozca que 
las mercancías en su tránsito han 
sido sustituidas fraudulentamente por 
otras, ó cuando no hayan entrado 
en el depósito de la Aduana de Lis
boa, sus propietarios incurrirán en 
la pena de pagar el triple de los de
rechos de consumo y la mulla de 
10.000 á 100.000 reís, cobrándose el 
total en la Aduana en que estuviese 
consignada la fianza.

Arl. 9. ® En cuanto las mercan
cías entren en el depósito de Lisboa 
se considerarán como importadas por 
mar para" lodos sus efectos, y de 
su entrada se extenderá certificación 
en la guia que las acompañe: y si 
en el peso de los bultos se encon 
(rase cualquiera alteración que exce
da del 6 por 100, quedará la dife
rencia sujeta á pagar tres veces el 
derecho do consumo.

Art. 40. Queda autorizado el Go
bierno para establecer iguales depó
sitos en aquellas Aduanas de la fron
tera en que los intereses del comer
cio así lo exijan, y para habilitar la 
Aduana de Yelves y las demás que 
se establezcan con el personal nece
sario para el mayor despacho á que 
esta medida dó lugar, dando cuenta 
á las Corles en su primera reunión 
del uso que hiciere de esta autori
zación.

Art. 11. El Gobierno hará los re
glamentos necesarios para la ejecu
ción de la presente ley.

Art. 12. Queda derogada la legis
lación en contrario.

Mandamos, por lo tanto, á todas 
las Autoridades á quienes corres
ponda el conocimiento y ejecución 
de la referida ley, que la cumplan y 
guarden y hagan cumplir y guar
dar enlodas sus parles.

El (Consejero de Estado, Ministro y 
Secretario de los negocios de la Ha
cienda la hará imprimir, publicar y 
circular.

Dado en el Palacio de las Nece
sidades á 22 de Febrero de 1 8 6 1 .=  
El Rey, con rúbrica y sello.=Anto- 
nio José d‘Avila.=Lugar del sello 
grande de las armas Reales.

Lo quo se publica para conoci
miento del comercio.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTCIA.

En la villa y corle de Madrid, á 21 
de Mayo de 1861, en el pleito seguido 
en primera instancia en el Juzgado de 
Burgos entre el Ministerio fiscal y la 
Junta do Comercio sobre mejor dere
cho á cieña cantidad que estaba en 
depósito; pendiente ante Nos en vir
tud do recurso de casación que inter
puso el primero de la sentencia pro

nunciada por la Sala segunda de la Au
diencia de aquel territorio:

Resultando que en la cuenta que 
en el año de 1832 rindió D. Juan Do
mínguez, como Tesorero del Real Con
sulado de la mencionada ciudad, apa
reció un alcance contra él de 262.965 
reales 55 rars.; y habiéndose practica
do, por fallecimiento de la esposa del 
mismo, la división de bienes,, se ex
presó que el caudal estaba obligado á 
satisfacer 253.668 rs. que hal)iun in
gresado en él por via de confianza y 
en concepto do reservado, acordándo
se encargar al Ü. Juan Domínguez 
de su abono, á cuyo efecto se le apli
caron los bienes correspondientes:

Resultando que fallecido el referido 
Dominguez y reconocida en junta que 
celebraron sus testamentarios y here
deros en 11 de Enero de 1856 como 
carga contra el caudal hereditario la 
referida suma, fué denunciada al Go
bernador civil de la provincia por Don 
Gregorio Antón su existencia en poder 
de dichos testamentarios, quienes la 
depositaron, entablando luego deman
da el Promotor fiscal del Juzgado en 
15 do Junio de 1857 para que, me
diante á ser de ignorada procedencia, 
y perteneciente por lo tanto á los bie
nes denominados moslrences, se de
clarase que corrospoiulia al Estado; 
demanda que apoyó Doña Juana Za
mora, viuda del denunciador, por sí y 
en concepto de tulora y curadora de 
sus hijos menores:

Resultando que, personado en los 
autos el Vicepresidente de la Junta de 
C(jmercio de la referida ciudad, solici
tó se declarase pertenecer á la misma 
la sobredicha cantidad como proce
dente del alcance dcl Tesorero Domin
guez á favor del antiguo Consulado, y 
que practicada por su parle prueba tes
tifical, en oportuno estado dictó sen
tencia el Juez de primera instancia, 
declarando que corespondian á la 
enunciada Junta los 235.668 rs. de
positados y que procedían del me
morado alcance:

Resultando que el Ministerio fiscal, 
al mejorar la apelación que interpuso, 
después de sostener que el depósito 
perlenecia á mostrencos, añadió que 
no pensaba circunscribir la defensa 
del Esfado á  ese terreno, sino exten
derla, fundándose en disposiciones vi
gentes sobre la materia, á que la Jun
ta de Comercio carecía de personali
dad y de acción para pedir por no ser 
ella la representación genuina, ni ha
ber sucedido en los derechos y obli
gaciones del antiguo Consulado, sino 
el Estado:

Resultando que el Vicepresidente 
de la Junta en su contestación impug
nó el propósito del Ministerio público 
de sacarla cuestión del circulo á que 
Icgalmente estaba reducida, como con
trario á las fórmulas y ritualidad de 
los juicios, que son la garantía de los 
fueros y derechos de los litigantes:

Resultando que la Sala segunda de 
la Real Audiencia de Burgos, habiendo 
consignado en su senbncia de i l  de 
Mayo de 1860 que en la segunda ins- 
tan da no puede variarse la acción sos
tenida en la prim era, ni impugnarse 
tampoco una personalidad que venga 
ya reconocida, confirmó la apelada y 
reservó a l Estado el derecho de que se 
considere asistido á la cantidad depo
sitada para  que p or otra acción, queno 
sea la de muslrencos, dedticida en estos 
autos, lo utilice si lo tiene por conve
niente en la via y form a que corres
ponda :

Resultando que contra este fallo 
interpuso el Ministerio fiscal el presen
te recurso, citando como infringidas, 
en el sentido de que el Estado habia 
sucedido en todas las obligaciones y 
derechos de los antiguos Consulados, 
la Real orden de 16 de Enero de 1829, 
quo dispuso la continuación de las Jun

tas de Comercio en los puntos donde 
existían Consulados, pero limitadas a 
lo puramente gubernativo, de consul
ta y de fomento; la Real órden de 21 
de Junio de 1854, en que se declaro 
que los fondos consulares debían re
caudarse por las oficinas de Hacienda; 
la ley de presupuestos de 1835, que 
consignó el principio de centralización 
económica; el Real decreto de ^ de 
Noviembre de 1840, en que se mandó 
de nuevo centralizar en el Tesoro to
dos los ingresos de la nación; los pre
supuestos de 1845, en que se insistió en 
el mismo pensamiento, autorizándos 
al Gobierno para cobrar todos los atra
sos, cualquiera que fuese su proceden
cia; el Real decreto de 7 de Octubre 
de 1847, que organizó las Juntas 
(le comercio, y no las autorizó pa
ra litigar ni percibir fondos, sancio
nándose además esta doctrina en las 
Reales órdenes de 28, 29 y 51 de 
Diciembre de 1859, 28 de Enero, 20 
y 21 de Febrero, 3, 6, 7 y 50 de 
íllarzo y 48 do Abril de 1860, todas 
las que habían sido infringidas; ex
poniendo por último que no habia 
variado d(í acción en la segunda ins
tancia, puesto que siempre habia pe
dido la cantidad, en cuestión como 
propiedad del Estado:

Visto, siendo Dónente el Ministro 
Don Miguel Osea:

Considerando que habiéndose li
mitado la sentencia, cuya casación se 
pretende, á resolver si la cantidad ob
jeto del litigio perlenecia ó nó á mos
trencos, único punto sobre que versó 
la controversia en primera instancia, 
no pudieron tener aplicación,. ni de 
consiguiente infringirse las varias Rea
les órdenes, leyes y decretos citados 
en apoyo del recurso como referentes 
á los nuevos medios que, aunque 
preexistentes quiso emplear el Minis
terio fiscal al expresar agravios para 
sostener sus pretcnsiones, y de los 
cuales estimó la Sala sentenciadora no 
deber ocuparse sino para reservar el 
derecho de. utilizarlos oportunamente:

Considerando que la referida Sala, 
absteniéndose de decidir sobre las 
cuestiones suscitadas por primera vez 
ante la misma, se ajustó al espirilu y 
letra de los artículos 224, 255 y 256 
de la ley de Enjuiciamiento civil, y ley 
25, lit. 2 . ® ,  í'arlida 3.“, la cuál, si 
bien establece que el demandante, 
cuaado determina la razón por que 
pide la cosa, puede reclamarla des
pués por otro diferente, no le otorga 
este derecho sino fenecido que sea 
el juicio, segiin aquellas palabras «se- 
ycudo librada la razón primeramente, 
porque dccia que era suya, que ante 
non puede alegar otra;»

Fallamos que debemos declarar y 
declaramos no haber lugar al recur
so interpuesto por el Ministerio fis
cal, y mandamos que las costas so 
paguen de los fondos retenidos y 
procedentes de la mitad de los de
pósitos cuya pérdida haya sido de
clarada, según lo prescribe el arti
culo 1.098 de la ley de Enjuicia
miento civil, y lo acordado.

Así por esta nuestra sentencia, 
que so publicará en la Gacela é in
sertará en la Colección legislativa, 
pasándose al efecto las oportunas co
pias, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.— Ramón López Vázquez.=  
Sebastian González Nandin.=Miguel 
O sca .=  Aníero do Echarri.=Joaquin 
de Palma y Vinuesa.— Pablo Jimé
nez de Palacio.— Laureano Rojo de 
Norzagaray.

Publicación.— Leída y publicada 
fué la precedente sentencia por el 
limo. Sr. D. Ramón López Vázquez 
Presidente de la Sala primera del 
Supremo Tribunal de Justicia, cele
brando audiencia pública la .misma 
Sala en el dia de hoy, de que yo 
el Escribano de Cámara certifico.
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Madrid 22 de Mayo de 1861.—  
Juan de Dios Bublo.

-  4

En la villa y corte de Madrid, 
á 22 de Mayo de 1861, en los au
tos que penden ante Nos en ape
lación interpuesta por D. Avelino Pas
tor de la providencia de la Sala pri
mera de la Real Audiencia de Valla- 
dolid, denegatoria del recurso de ca
sación:

Resultando que por ejecutoria de 
la misma Sala de 28 de Febrero de 
1849 se reservó al expresado Pas
tor y su familia el derecho de re
clamar contra quien Mes conviniera 
los daños y perjuicios que se los 
habían originado por consecuencia 
de una causa criminal seguida á los 
mismos en el Juzgado de primera 
instancia de Falencia:

Resultando que en uso de dicha 
reserva, y previo juicio de conci
liación, el citado Pastor presentó de
manda en Ib de Abril de 18b6 en 
dicho Juzgado contra D. Juan Presa 
y Huerta, Juez que había sido de 
la expresada causa, como principal 
responsable la indemnización de 
los daños y perjuicios por la parti
cipación directa que tuvo en el pro
cedimiento, y pidió se le condena
se al pago de 60.000 rs. á que aque
llos ascendían y al de las costas:

Resultando que por auto de 29 de 
Julio del mismo año el Juez se de
claró incompetente para conocer de 
la demanda, mediante á que al de
mandado se le reconvenía en con
cepto de Juez y por la responsabi
lidad de sus actos, siendo por lo 
tanto el Tribunal competente la Au
diencia:

Resultando que confirmado este 
auto por la Sala en 29 de Noviembre 
de i8o6, expuso Pastor y pidió ante 
la misma, que decidido y ejecutoriado 
que el conocimiento de la acción ci
vil y criminal intentada correspondía 
á aquella, con el ñn de proseguirla, se 
le entregasen los autos, sobre lo cual 
dictó providencia la Sala en 9 de Oc
tubre de 1860, denegando dicha en
trega. mediante á que la acción pro
puesta por el demandante ante el Juez 
era diversa déla que se entablaba en 
su última pretensión:

Resultando que habiendo Pastor 
solicitado nuevamente se le entrega
ran los autos para pedir lo conve
niente respecto á su demanda de Ib 
do Abril de I8b6, como medio pti- 
rainente civil, y cuyo conocimiento 
radicaba en la*Sala, única compe
tente desde el .auto de 29 de No
viembre del mismo año, se denegó 
dicha entrega para los efectos que 
se espresabau, por lo cual interpu
so recurso de casación, que le fue 
denegado en 30 de Noviembre de 
4860, por no ser aplicables á este 
asunto las disposiciones de la ley de 
Enjuiciamiento civil;

Y resultando que contra esta pro
videncia apeló el mismo demandan
te para ante este Tribunal Supremo:

AHstos, siendo Ponente el Minis
tro D. Manuel Ortiz de Zúñiga:

Considerando que la acción civil 
de indemnización de daños y perjui
cios deducida por e! recurrente es 
una consecuencia de la de respon
sabilidad, que no ha ejercitado, y 
que siendo esencialmente criminal, 
no es susceptible de recurso de ca
sación, según la legislación vigente;

Fallamos que debemos confirmar 
Y confirmamos la providencia de 30 
de Noviembre de 1860, entendién
dose no haber lugar á la admisión 
del citado recurso, y condenamos al 
recurrente en las costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la Gaceta dentro de

los cinco dias siguientes á su fecha, y 
se inseriará en la Colección legislativa, 
pasándose al efecto las copias necesa
rias, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.=Ramon López Vázquez.=  
Sebastian González Nandin.= Manuel 
Orliz üc Zúñiga.=Fedro Gurnez de 
Hermosa.=Füblo Jiménez de Pala
cio.=Laureano Rojo de Norzagaray.

Publicación.=Leiday publicada fue 
la sentencia anterior por el Exemo. c 
Ihislrisimo Sr. D. Manuel Orliz de Zii- 
ñiga, .Ministro do la Sala primera de! 
Tribunal Supremo de Justicia, están
dose celebrando audiencia pública en 
la misma, de que cciiiíico como Es
cribano de Cámara habilitado de dicho 
Supremo Tribunal.

Madrid 22 de Mayo de 18Gl.=Luis 
Calatraveño.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

Sala Tercera.

En el expediente de las cuentas de 
la Comision-Í’agaduria del Gobierno 
político de la provinca de Badajoz, 
respectivas a los años de 1839, 1840, 
y desde 1 de Enero á fin de Julio de 
1841, rendidas por el Depositario que 
fué del mismo U. Isidro Rosa Romero, 
siendo Ministro Ponente el limo. Señor 
ü. Rafael de Navasciiés, se ha dictado 
fallo, el cual, entre otros estreñios, 
comprende lo siguiente:

Visto que desde su oxámen resulta
ron varios reparos que fueron solven
tados en su mayor parte, quedando, 
sin embargo, subsistentes contra el 
mencionado Depositario los referentes 
á tres partidas, á saber: 2007 rs. del 
reparo núm. 2, por la mesada antici
pada al ex-Jel’e polilico D. .luán Alix; 
1.186 de la 4.® partida del reparo nú
mero 5 que faltan justificar de los 4534 
reales datados por pliises al Coman- 
danto de caballería D. Manuel Acebedo, 
entregados en virtud de orden de la 
Junta de Gobierno, y cuyo pago figu
raba pendiente de formalizacion en la 
cuenta de Julio de 184!, -y 7.064 rea
les de la 3 .“ partida de dicho reparo 
como satisfechos á los empleados del 
Gobierno político por cuenta de sus 
haberes, cuyo pago no se ha justifica
do:

Vistas las contestaciones dadas á 
los reparos, según las cuales aceptan 
desde luego los herederos del Cuen
tadante Rosa Romero la obligación de 
satisfacer el importe de las referidas 
tres partidas, que en junto ascienden 
á 10.257 rs . vn.

Visto que, habiéndose dado las dos 
audiencias provenidas [>ara la termi
nación de estas cuentas, procede cer
rarse la discusión con arreglo al arti
culo 45 do la ley orgánica:

Visto el diciámen fiscal:
Considerando que debe responder 

D. Isidro Rosa Romero de los mencio
nados 10.257 rs. como ¡le su respon
sabilidad inmediata, toda vez que fue
ron satisfechos sin la comj)etenlo auto
rización y sin haberse justificado el 
pago:

Considerando que los herederos 
del cuentadante so allanan á satisfa
cer dicha cantidad, si bien acogién
dose á los beneficios de la compen
sación con Deuda del personal;

Fallamos que debernos declarar y 
declaramos partida de alcance 10.257 
reales vn. que resultan contra Don 
Isidro Rosa Romero, Depositario que 
fue del Gobierno político de Badajoz 
desde 1.* de Enero de 1859 á 51 de 
Julio de 1841, condenando á los he
rederos del mismo al reintegro al Te
soro de la citada cantidad; quedan
do en suspenso la aprobación de es
tas cuentas. Expídase la correspon
diente certificación, que se pasará al

Ministro letrado de esta Sala para los 
efectos prevenidos en el til. 5.’ de 
la ley orgánica, procediéndose, en 
cuanto á la compensación solicitada 
por sus herederos, á lo que corres
ponda; publiqucse en la Gaceta, y pa
se después este expediente á la Sec
ción.

Asi lo acordamos v firmamos en 
Madrid á 29 de Abril de 186l .= F r a n -  
cisco Santa Cruz.=Mamicl Sancliez 
Ocaña.=José de Adaro.=Rafaei de 
Navascués.

SECCION OE LA PROVINCIA. 

GOBIERNO GIVÍL. 

Circular número 138.

La Dirección general de Propieda
des y derechos del Estado me dice lo 
siguiente:

«En el párrafo 9.®, arl. 2." de la 
ley do l . “ de Mayo de 1855 se escep- 
túan de la venta los terrenos que son 
de aprovechamiento común,  previa 
declaración de serlo por el Gol)ieroo, 
para lo cual debe instruirse el espe
diente que previene el art. 53 de la 
Real instrucción de 31 de aquel mes y 
año, en cuyos trámites, por pane de 
las oficinas provinciales, solo debe in
vertirse el término de quince dias, se
gún lo prescribe la regla -‘5.* en las 
atribuciones de los Gobernadores, arti
culo 105 de la citada Instrucción. Por 
el art. 1. °  de la ley de 11 de Julio de 
1856 se csccplúa también de la venta 
la dehesa destinada, ó que se destine, 
al pasto del ganado de labor del pue
blo; caso de no tenerla escepluada en 
virtud del arl. 2 .®  de la ley do 1.® 
de Mayo de 1855, y en el art. 1. ® de 
la Real Instrucción de la citada fecha 
(Je 11 de Julio do 1856 se señaló el tér
mino de un mes para que los Ayunta
mientos incoasen el espediente úc cs- 
cepcion. Sobrevino la suspensión de 
las ventas por efecto del Real decreto 
de 14 de Octubre de 1856, sin que 
aquellas autoridades hubiesen reclama
do las excepciones, ó al menos fue
ron muy pocas las qne lo cumplieron, 
en términos que, levantada la sus
pensión por Real decreto de 2 de Oc
tubre de 1858, y al circular esta Direc
ción varias prevenciones para llevar
la á efecto en 25 del propio mes, 
señaló otro de término, del que tam
bién se hizo poco uso, y continúan 
ios Ayuntamientos con igual apatía, 
sin acordarse tal vez de defender los 
justos derechos de sus administrados, 
mas que cnando ven en los Boletines 
oficiales los anuncios de venias de las 
fincas comunes de sus pueblos, ó cuan
do se reclama el auxilio de la Autori
dad municipal para su tasacien.

Escusadü es encarecer á V. S. los 
perjuicios que semejante proceder oca
siona ai Estado y á las mismas corpo
raciones, no solo porque se puecJen 
asi vender fincas que verdaderamente 
sean de aprovechamiento común, co
mo porque se vé la Administración 
precisada muchas veces, por las recla
maciones eslemporáneas é infundadas 
de los Ayuntamientos, á suspender la 
venta de otras que no pueden disfrutar 
de aquella cscopcion ocasionándose 
además gastos en la anulación de las 
ventas, que gravarán los presupuestos 
municipales, como se previno en la 
Reai órden de 0 de Noviembre de 
1855, y enlerpccimienlos en la más 
rápida marcha de la desamortización, 
que el Goi)ierno tiene tan recomenda
da, y en que tanto interesa el Estado y 
las corporaciones. En su virtud, y con 
el olfielo de evitarlos, lu Direcciou ha 
acordado:

1. ® Que se sirva V. S. prevenir a/ 
Comisionado principal deVenlas de esa 
provincia que se suspenda anunciar la 
venta de aquellas fincas queconslen re
clamadas de escepcion por los Ayun
tamientos, y cuyas reclamaciones, fun
dadas en justicia y documentadas le
galmente, están ya incoadas en ese 
Gobierno de provincia.

2 .  ® Que se sirva V. S. advertir á 
las municipalidades que dentro del tér
mino improrogable (Je un mes, conta
do desde que lo circule V. S. por el 
Boletín oficial, presenten las reclama
ciones documentadas de dicha clase 
que sean procedentes, según los artí
culos precitados de las dos leyes vi- 
gentes de desamortización, únicamen
te respecto á fincas que aun no se ha- 
yan vendido.

3. ® Que pasado dicho plazo, dis
ponga V. S. que el Comisionaclo de 
Ventas proceda al anuncio de todas las 
fincas comprendidas en dichas leyes, 
sin consideración á las reclamaciones 
que de nuevo se intentaren, á cuyo 
fin remitirá V. S. á este Centro direc
tivo un ejemplar del Boletín en que se 
circulen á los pueblos estas disposi
ciones.»

Y parala mayor publicidad se in
serta en este periódico oficial, para 
conocimiento do las Municipalidades y 
á fin de que en ningún tiempo puedan 
alegar ignorancia.

Albacete 8 de Junio de 1861.= 
Jo sé  Moníemayor.

Otra núm. 159.

La Dirección general de Propieda
des y derechos de! Estado me dice 
lo que copio:

«Con fecha 29 del mes próximo 
pasado dijo esl^ Dirección general al 
señor Gobernador de Barcelona lo si
guiente:»

Formado expediente, á instancia 
del Sr. Conde de Monislrol, sobre si 
los compradores de fincas do bienes 
nocionales, gravadas con un censo en- 
fiteútico, no devengaban en ningún ca
so laudemios ni veintenas; y conside
rando, qne únicamente podrá esto te
ner lugar cuando el dominio directo, 
ó sea el derecho de cobrar aquellos, 
pertenezca al Estado, y de ningún 
modo perteneciendo á un particular, 
esta Dirección, de acuerdo con la Ase
soría de este Ministerio, ha resucito se 
exijan los expresados laudemios y 
veintenas siempre que el dominio di
recto do la finca vendida no pertenez
ca al Estado ó á cualquiera de las cor
poraciones cuyos bienes están decla
rados en venta.por las leyes dcsamor- 
Iizndoras.=Lo que se comunica á 
V. S. para su inteligencia y efectos 
consiguientes.»

Y so publica para conocimienlo,
(le quien corres))u.i .a. Albacete8 de
Junio de 1801.=./ose Monteimujor,

COMISION PRINCIPAL DE VENTAS DE 
PROPIEDADES DEL ESTADO.

ANUNCIO.

Por disposición de la D irec c ió n  ge
neral de'Propiedades y derechos dei 
Estado, se suspende la subasta de la 
finca rústica núm. 1341 del ¡nvcniaj'.® 
titulada Navazos de los Propios de'i* 
veros, anunciada para el 17 dd 
en concepto de menor cuanlia.

La que se anuncia al público 
su conocimiento. ,,

Albacete 8 de Junio de iSGI—- 
miel Marlin.
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